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mismo le c orresponde elaborar el presupuesto de ingresos y
castos. del ejerc ic io econormco para e l c ual ha sido e legido

b Heqtamenta de ac uerdo con los estatut os:

Las sesiones del Consejo

Los servicios de la c ooperativa

Las ventas a c rédito autorizadas por ley

La invers ión de tondos

l as medidas de seguridad para los trabajadores socios o no
soc ios

La tra nsferen c ia de certificados de aportación si no Jo
establec en los estatutos

La fisca lización ec onó mica y fina nc iera de la cooperativa por
parte de los socios

c . Nombra a -

Gerente

Secretari o

Tesorero

Contador

Empleados de la coopera tiva

d . Determina el sueldo del Gerente y demás empleados

e Cita a asamblea ord inaria y extraord inaria
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f. Dic ta las resoluc iones y acuerdos de fa cooperativa

g. Decide sobre el retiro y admisión de soc ios

h. Det erm ina la cuantía de la f ianza que deben prese ntar el
Gerente y e l Tesorero

1. . Supervisa e l desempeño de l personal y eq uipo de la
c ooperativa

J. Designa, c ua ndo lo establezc an los esta tutos. el Comi té de
Ed ucac ión y otros comités especiales

El Consejo de ,A dm inistrac ión debe e labora r y presentar ante la
Asamblea, un informe an ual sobre el desarro llo de sus funcio nes y
acti vidades c um p lidas en la coopera tiva . El consejo toma
deci siones, igual que todos los órganos de la c ooperativa, en forma
democ rá tic a.

La presenc ia de la tota lidad o mayoría de sus m iembros es
cond ición necesaria para deliberar y l omar decis iones. C ualquier
decisión del consejo para ser váli da y hacerse efec tiva debe contar
con fa aprobación de la m ayoria de sus m iembros.

3 . O rgano s de Co nt rol y vig ilanc ia

El Auditor:

Depe nd e y es elegido por la Asam blea de Socios. con su respec tivo
suple nte. para el período de un año. Tie ne a su c argo la revisió n
fisc al y conta ble de la coopera tiva

FU NCIONES

a. Efec tu ar el c heq ueo de los fondos de la c ooperat iva c uando lo
estime conveniente y levantar la s ac tas re spec tivas.
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b Vel ar porq ue los libro s de Oonta txüdao estén a l día

l os ba lance s y c uentas que debe rendir e l Gerente a la

Su p e rm t e n oe nc ta N a c i o n a l d e c o o p e ra t iv a s, ho y
Depa rtam ento Administrativo Nacional de Cooperativa s

los c heques de la c ooperativa, en aso c io d el Geren te y del
tesorero

Debe c u mplir con InS demás tuocrones o stiputarta s en lus

es ta tutos

SElIAlAR U- PROt E. . (úIDARElCORKf{
DIMI~ ~ro fARA GXJE tOfUNCIONAMIU!
LO~ ~OCIOS PuíD TO D'i:. lAADM¡ NI')·
R.E: 1J1S .llR LOS LI8 R'OS T¡<: ACION COoPERA
DE CONTA8 IUDAD. T1V,," ·

PRINCIP"'lE~ '( 'SUPLENTES

1«sne a su cargo c ontrola r el umcionamiento d e la c oope rativa en lo

cconorruco. socia l y c u ltural

Es e leg ido por la Asamblea de SOCIOS para el periodo de un año y
estamteurado por dos SOC IOShábtles con sus respect ivos suple ntes
pe-rsonares
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Para que en sus reun io nes pueda deliberar y lo mar dec is iones
vá lidas deben esta r presen tes dos miembros princ ipa les o un
princ ipal y el suplente personal del otro .

FU NCION ES

a , C u id a r e l co r rec to funcio nam ient o y la e f ic ie n te
ad ministración de la coopera tiva

b . Seña lar de a c uerd o con el C o nsejo, e l proc ed imiento p ara qu e
los soci os puedan e xam inar los li bros. mventanos y ba lances

C. Velar ' porque los soc ios c um p lan sus obligac iones
estatutarias y no se violen las otspos fcíones legales.

La J unta de Vigilanc ia se rá re sponsable del c u m p lim ie nto d e sus
tu cion e s ante la Asamblea d e Socio s. a la c ua l rend irá u n inform e
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AUTO CONTROL No.3

1 El Consejo de Aormmstrac tón

a Es elegido por el Presidente, el Vicepresidente y el Secre tari o
b Esta Integrado por die z SOCIOS

e Ejecuta las oecrsiones y política s de la Asamb lea

2 El Consejo oe Adminis tra c ión d ebe

a Elegir entre los SOC IOS. los miembros de la Junta de Vigilancia
b Etaborar proyec tos para el desarrollo de act ividades económicas y

socrares
e Modrtrc ar y apro bar los proyec tos de or ganizac ió n de la coopera tiva

J F s tuu croo (18 la Ju nta de Vig ilanc ia

a Vig ila r lo s libro s de Contab ilidad y Ba lanc e

b Determ inar la fianza q ue paga e l Gerente
e Ccntrot ar e l tun ctonamiento de fa coopemva

4 Es tun crón d el Aud ito r.

a . Efec tuar el c hequeo de fond os
b. O rgan izar e l á rea Iinanciere
e C uidar los valores y bienes de la c oooernva.

COMPARE SUS RESPUESTAS CON LAS OUE
APAR ECEN INVERTIDAS EN LA PAGI NA

SIGUI ENTE
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2 .

3

4

e

B

e

A

SI sus RESPUES TAS FUERON AC ERTADAS. SI ·
G A ADEL A NT E. EN Ci\S O CO N TRA RIO REPI TA
EL EST U UIO DE EST E TE M A, A PARTIR DE L A
PAG INA N o . 22
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4 . Orqano de Educació n

El Comité de Educac ión:

Este órga no al igual que los anteriores de be existi r obligatoriamente
en toda cooperativa

Tiene la resp onsabil idad de impulsar permanente mente la capaci 
tac ió n integral de todos los socios de la cooperativa y de los
m iembros de la comunidad donde funciona

Esta capaci tación y fo rmac ión debe c ontemplar lodos los asp ectos
necesarios para el desarrollo y to rtarecímiento de la cooperativa
como empresa ec onó mica de Interés soc ial y acnumstraclón
democr ática . Deberá poner a todos los SOCIOS en c ondici ones ele
pa rticipa r activa y ef ic ienteme nte en la orientac ión, direc c ió n y
aon urustraci ón de su empresa .

El Comité de Educación lo conforma n como rrummo tres (3 )
miembros prin cipales con sus suplentes, elegidos por la Asamblea
General a nombrados por el Consejo de Administ ración . Todos
deben ser socios de la cooperativa

'\ .
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El nu m e ro de In te g ra nte s p ue de se r s u pe nor a tres SI la s

nece sid a de s y c o n rñc to ne s de la empresa lo e xrqen S u
no m bra m ie n to es por un ano

FU N C IO N ES

a . Promover e l cu mplimiento en la prác tica de lo s princ ipios
b ásic o s que rigen to d a c o o pe ra t iva

b . Promover la in tegración de la c oopera tiva con la comunidad
donde opera

e Promover la Integrac ión económica y socia l de la cooperati va
con otras coo pe ra t iv as. entida des Sim ila re s y o rg a nismos

auxilia res del c oo pera tiv ismo

AC TIVI D ADES

Pa ra un etrcae c um pnnuen to d e su s funciones. e l C o m ité de
Ed ucación ooora rea lizar e ntre o tra s las sig u ie n te s ac tivid a d e s

O rq ancac.óu ( JP, c urso s (le c a pac it ac ió n, seminarios , m e sas

red ond as. to ros etc para lodos los soc ios. d onde se trat en
aspecto s re lac io na d o s con ed uc ac ió n c o o pe rati va . t éc nica y
soc ia !

o Realización d e e nc ue sta s y sondeos e n tre los SOCIOS y la
comunidad pa ra c o no c e r sus o pi n iones e Inq uiet ude s sobre
aspectos s ocia le s , econó m ic o s y ad m in is tra tiv o s de la
c ooperanva

e O rg a nización de grupo s de est ud io e ntre lOS SOCIOS g ru pos d e
tea tro . etc



d. Edic ión de bolet ines. periódicos. hojas volantes. etc. a través
de los c uales se mantenga la comunicación permanent e
entre tos órganos y c argos de la administ rac ión y SOCIOS en
general.

e , Realización de actrvrdac es cunurares (teatro. c ine. deportes
etc.¡

f. Campañ as de.

Alfabetización

Promoción e mtorma ct ón cooperanva antro lo s
m iembr os de la comunidad para aumentar el número
de socios y el apoyo a la cooperativa.

Promoción de la c apitatuació n soc.ar de la cooperativa
y su int egrac ión c on otras cooperativas

g . Realizac ión de act iv idades educativas conj untas con otras
cooperativas y organizaciones de la c omunidad como
Juntas de Acc ión Comunal, Sindicatos, organizaciones
c ampesinas y otras.

Anualmente el Comité de Educación deberá elabora r un plan de actividades
educativas a desarrollar en la c oo perativa. con su correspondie nte presupuesto

•
de ingresos y gastos,

Este presu puesto lo deber á elaborar el Comité de Edu cación con base en los
rec ursos que tenga la coopera tiva para l ines edu cativos (presupuesto y fondo de
educació n).
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